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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TEMUCO

AL INTEGRAR CONOCIMIENTOS ANCESTRALES CON DESARROLLO TECNOLÓGICO, EL PROYECTO "KO TA KÜME KU-
ÑILNIEN" BUSCA CONTRIBUIR A MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA EN COMUNIDADES RURALES CON ACCESO

LIMITADO AL AGUA. EN ESTE SENTIDO, LA INICIATIVA SE PROYECTA COMO UNA ALTERNATIVA PARA LA GESTIÓN
HÍDRICA EN OTROS TERRITORIOS DEL PAÍS.

ENTAL

OCESO DE

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL "PROYECTO PARQUE
RESIDENCIAL LOS CIPRESES 2"

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 bis de la Ley 19.300 y 96 del D.S. Nº40/2012, del Ministerio del Medio

Ambiente, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental ("RSEIA"), se comunica que,
mediante Resolución Exenta Nº20260900112, de fecha 17 de marzo de 2026, ("R.E. Nº20260900112/2026") del
Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de La Araucanía, se ha resuelto dar inicio a un proceso de participación
ciudadana por modificación sustantiva, por un plazo de 10 días hábiles, en el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del 'Proyecto Parque Residencial Los Cipreses 2", cuyo titular es
Inmobiliaria Martabid SpA., emplazado en Avenida Manuel Bustos Huerta Nº03515, en el área urbana de Temuco,
comuna de Temuco, provincia de Cautín, región de La Araucanía.

Conforme a la descripción realizada por el Titular, el proyecto, originalmente, consistia en la modificación de un proyecto

existente que no cuenta con Resclución de Calificación Ambiental, denominado "Cipreses 1', el cual consideró la
construcción de 87 viviendas. La modificación del proyecto existente, sometida a evaluación de impacto ambiental,
contempla la construcción de 480 viviendas, en una superficie de 24 ha; junto con áreas verdes, equipamiento, obras de
urbanización que corresponden a vialidad, solución de aguas lluvias, provisión de agua potable, alcantarilado, entre
otras. Asimismo, el proyecto contemplaba la provisión de áridos para la materialización de las obras asociadas al
proyecto, la que seria realizada por terceros autorizados.

El "Proyecto Parque Residencial Los Cipreses 2", durante el proceso de evaluación ambiental, sufrió modificaciones
relevantes en la presentación de la Adenda. Particularmente, de acuerdo a la presentación, el proyecto modifica de
manera sustantiva las partes cbras y acciones, en atención a la extracción de 76.000 m3 de áridos desde el rio Cautín,
destinados a la materialización de un pretil, que tiene por objetivo evitar un desborde del río Cautín hacia la zona del
Proyecto; antecedentes que no fueron descritos y evaluados sus impactos ambientales en el proyecto en conformidad a

lo señalado en la DIA. En base a lo anterior, es posible apreciar una alteración significativa en cuanto a la extensión y
magnitud de los impactos ambientales generados y a la ubicación de las partes, obras y acciones del proyecto, respecto
a lo presentado inicialmente en la Declaración de Impacto Ambiental.

Por lo anterior, cualquier persona natural o jurídica interesada podrá realizar observaciones al proyecto según lo
dispuesto en el Art. 95 del D.S. Nº 40/2012 y para ello tendrá un plazo legal de 10 días hábiles contados desde el día
hábil siguiente a la fecha de la presente publicación para efectuarlas de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 bis
de la Ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente. De conformidad a lo establecido en el artículo 96 del
RSEIA, el plazo de 10 días hábiles podrá ser ampliado por un máximo de 5 días, previa solicitud fundada, por escrito,
de uno o más observantes de participación ciudadana.

Las observaciones ciudadanas deberán ser ingresadas al SEA a través de la oficina de partes virtual del SEA, a través
del vínculo https://www.sea.gob.cl/oficina-de-partes-virtual o en la oficina de partes presencial ubicada en calle España
460, piso 11 (Edificio Centro Plaza), en Temuco, o bien por internet, o a través del Portal de Participación Ciudadana en
linea, al cual se accede a través del sitio web: https://www.sea.gob.cl/participacion-ciudadana-y-consulta-indigena.

Se hace presente que el texto íntegro de la resolución antes individualizada, y del expediente administrativo del proyecto
puede ser revisado en el sitio web: www.sea.gob.cl.
Marco Antonio Pichunman Cortés, Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de La
Araucanía.

Marco Antonio Pichunman Cortés, Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental
de la Región de La Araucania.

Proyecto busca
reutilizar aguas grises
con nanotecnología
DE RESIDUO A RECURSO.Será pilotado en comunidad
mapuche sin acceso a agua potable.
El Austral
cronica@australtemuco.d

La escasez hídrica en La
Araucania ha dejado de
ser una amenaza lejana

para convertirse en una vulne-
rabilidad estructural que afecta

a las comunidades rurales. De
acuerdo con un análisis de da-
tos de la Encuesta Casen 2022,
un 7,8% de la población indíge-
na en Chile presenta dificulta-

des de acceso al agua potable,
cifra que triplica la de los secto-

res no indígenas. En la región,
en tanto, un 10,6% de la pobla-
ción depende de camiones alji-
be para su abastecimiento.

INNOVACIÓN
Ante este escenario, la reutiliza-

ción y gestión segura de las
aguas grises generadas en lava-

manos y duchas surge como

10,6%
de la población re-
gional depende de ca-
miones aljibe para su abas-
tecimiento de agua.

una alternativa para su trata-

miento, permitiendo transfor-
mar un residuo doméstico en
un recurso útil para los hogares.

En este contexto, la Universi-

dad Católica de Temuco, en co-
laboración con investigadores
de la Universidad del Bío-Bío, se

adjudicó el proyecto "Ko ta Kü-
me Kuñilnien" (el buen cuidado
delagua), financiado por el Fon-

do de Investigación y Desarrollo
en Salud (FONIS 2025) de la
Agencia Nacional de Investiga-
ción y Desarrollo (ANID). La ini-

ciativa reúne a un equipo inter-

disciplinario que busca aportar
a la escasez hídrica mediante el

desarrollo de nanotecnología.

La propuesta central de este

proyecto, según señala su direc-
tora, Dra. Patricia Oliveira, inves-

tigadora de la UCT, "consiste en
la creación de membranas fil-
trantes de alta precisión que bus-

can devolverle al agua su pureza

para usos no potables, reducien-
do la presión sobre las escasas
fuentes naturales de la zona".

El despliegue de esta tecnolo-

gía tendrá su prueba de fuego
en hogares de la comunidad
mapuche Kinel Mapu Truf
Truf, en la comuna de Padre Las

Casas, donde se implementará
una fase piloto. De este modo, la
ciencia busca posicionar a Chi-
le en la vanguardia de solucio-
nes sostenibles adaptadas a la
realidad de los territorios indí-

genas. 03

Sellan alianza que conectará
formación jurídica con necesidades
de la Región de La Araucanía
CONVENIO. Pasantías, derivación de casos y acciones de
educación en consumo.

a Universidad Católica

de Temuco y el ServicioNacional del Consumi-
dor (Sernac) formalizaron un
convenio de colaboración
que busca articular el traba-
jo académico con las necesi-
dades concretas de la comu-
nidad, especialmente en ma-
terias de protección de los
derechos de las y los consu-
midores.

La alianza, impulsada
junto a la Facultad de Cien-
cias Jurídicas, Económicas y
Administrativas, establece
tres ejes principales: pasan-
tías para estudiantes de De-
recho, derivación de casos
desde Sernac a la Clínica Ju-
rídica de la UCT y el desarro-
llo de actividades de educa-
ción y capacitación en con-
sumo.

Durante la ceremonia,
la rectora de la UCT, Mar-
cela Momberg Alarcón,

COMUNICACIONES UCT

ALIANZA ENTRE LA UCT Y SERNAC SE PROYECTA COMO UN VÍNCULO CON
IMPACTO DIRECTO EN LA CALIDAD DE VIDA DE LA COMUNIDAD.

destacó la importancia de
generar vínculos que per-
mitan a los estudiantes en-
frentarse a contextos rea-
les más allá del aula.

Por su parte, la directora
regional del Sernac Arauca-
nía, Marissa Brieba Winkler,
relevó el valor personal y
profesional que tiene este

acuerdo, destacando su vín-
culo con la casa de estudios.

Asimismo, explicó que la
colaboración se estructura-
rá en tres pilares clave: pa-
santías estudiantiles, deri-
vación de casos y educación
en consumo, con foco en
fortalecer el acompaña-
miento a la ciudadanía. 03
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